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ASUNTO: EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN A/SUM-018700/2023 (3-G/24) – 
Consulta dudas por empresas licitadoras 
 
 
 
En relación a las consultas realizadas a través de correo electrónico presentadas 
por empresas licitadoras en relación con los productos de los lotes se informa lo 
siguiente: 
 
 
1. Consulta (se transcribe en azul el literal de las consultas efectuadas):  

En relación a la mascarilla FFP3, cuando se refieren a VLA entendemos que se refieren al valor 

límite ambiental, que depende del ambiente de trabajo, de las sustancias que se encuentren 

y de las concentraciones de estas. ¿Podrían especificar qué elementos tener en cuenta para el 

VLA o en cambio confirman que se trata de un error en las especificaciones y, esta mascarilla 

se rige únicamente por la legislación europea EN 149 que clasifica las mascarillas en FFP1, FFP2 

o FFP3 y que evalúa la penetración del cloruro de sodio (concentración 4-12 mg/m3) y oleo de 

parafina (concentración 15-25 mg/m3)? 

Respuesta: 

La referencia indicada es FFP3, que incluye hasta 50xVLA, de acuerdo a norma EN149. 

 

 

2.- Consulta: 

En el lote 9, tengo dudas acerca de 2 productos: 

- tubo de 15 ml con fondo cónico para centrífuga, ¿qué material es? 
- tubo de 5 ml de fondo redondo, de 75 x 13 mm, ¿puede ser de poliestireno o polipropileno? 

Respuesta: 

- tubo de 15 ml con fondo cónico para centrífuga. Puede ser polipropileno o poliestireno. 
- tubo de 5 ml de fondo redondo, de 75 x 13 mm. Tiene que ser polietileno. 

 

 

3. Consulta: 

En el lote 10, cuando pone que deben de ser compatibles con las pipetas de las diferentes 

marcas, entiendo que deben de ser las puntas de la marca exactamente, ¿es así?. Si no es así, 

¿me pueden dar la referencia que necesitan?. 

Respuesta: 

No tienen que ser necesariamente de la misma marca que las pipetas, mientras sean 

compatibles. Tenemos pipetas de distintas marcas y rangos, mientras se adapten y den 

rendimiento equivalente a ellos da igual la marca de las puntas. 
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4. Consulta en relación a la respuesta anterior: 

Sin embargo, hay 8 productos del lote 10, que pone REFERENCIA EXCLUSIVA POR TÉCNICA 

ACREDITADA POR ENAC, es a estas puntas a las que me refiero. 

Respuesta: 

Los 8 productos del lote 10, que pone REFERENCIA EXCLUSIVA POR TÉCNICA ACREDITADA POR 

ENAC. Hay que distinguir dos conceptos: 

- El de “referencia” que comúnmente utilizan las empresas en su día a día, es lo que  figura 

en la columna denominada “código”. Así, por ejemplo, en el lote 10 el penúltimo 

producto tiene una referencia 318008. 

- Por otra parte, en la columna “descripción” se ha incluido esta frase “REFERENCIA 

EXCLUSIVA POR TÉCNICA ACREDITADA POR ENAC”. Al utilizar la expresión “referencia” 

en esta frase no se quiere indicar el concepto anterior, sino simplemente que estos 

productos deben ser COMPATIBLES con esas marcas de pipetas que se indican, por 

motivos de calidad y acreditación, deben dar mismos resultados de exactitud y 

precisión. 

 

Se recuerda que, en el supuesto de que la información en la plataforma Sistema Licit@ sobre los 

lotes discrepase de la contenida en la documentación del expediente,  lo que se tendrá en cuenta 

es el Anexo I.1 del pliego de cláusulas administrativas particulares ya que, conforme a nota a pié 

de página de este Anexo I.1 "En caso de que exista alguna discrepancia entre los datos de la 

proposición económica introducidos en el Sistema de Licitación electrónica de la Comunidad de 

Madrid (Licit@) y los que consten en el presente anexo, prevalecerán los consignados en el 

presente anexo. ESTE ES EL ANEXO QUE HA DE PRESENTARSE FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE, 

NO EL GENERADO POR LICIT@". 
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